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septiembre de 1967, sobre plua circunstancial, se ha dictado
sentencia con fecha 28 de noviembre de 19'68 cuya parte di&
p<lSitlva es como sigue'

«F'a11amos: Que con aceptación de le. tesis propugnacia pre
ferentemente por la Abogacía del Estado, debemos deClarar y
declaramos la 1nadmisión del recurso contencioso-administra
Uvo que interpuso don Rafael Martínez González de Quevedo
Teniente Coronel de Ingenieros de Armamento y Construcción
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 12 de
agosto y 29 de septiembre de 1967, denegatorias de diferencias
de abono sobre plus circunstancial sin especial imposición de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicara en el «Bu
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección L€gi!'
lativa», lo pronunciamos mandamos y firmamos,»

En su VIrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer st'
cumpla en SUS propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Oontencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. pare
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid. 25 dt':' enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. (':rencral Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 25 de enero de 1969 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 18 de noviembre de
1968, en el recurso contencloso-administrativo in·
terpuesto por don Luis Benavides Chacón.

Excmo< Sr.: En el recurso contencioso-administartivo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo entre partes, de una como demandante, don Luis
Benavides Chacón, quien postula por 51 mismo, y de otra como
demandada, la AdminiStración Pública. representada y defen·
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio del Ejército de 6 de abril de 1967, sobre plus circuns
tancial, se ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre
de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Be
navides Chacón. contra la desestimación presunta, por silencío
administrativo, del recurso de reposición deducido contra las
liquidaciones practicadas en las nóminas de haberes del re
currente durante los meses de enero y febrero de 1967. así
como contra la resolución e1pl'esa del Ministerio del Ejército
de 6 de abril de 1967, que por hallarse ajustadas a derecho,
declaramos firmes y subsistentes, absolviendo a la Administra-.
CiÓll de la demanda y sin que haya lugar a hacer expresa de
claración sobre costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colecdón Legisla
tiva». 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En SU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artíeulo 105
de la Ley de lo COntenci08o-Administretivo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

1.0 que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V< E. muchos años.
Madrid. 2S de ~ero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la srntencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 21 de diciembre de 1968.
en el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por don Manuel Muñoz García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en úniea instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Muñoz García, Teniente Coronel de Infantería, quien postula
por si mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida pOr el Abogado del Estado,
contra Resoluciones del COIl8ejo Supremo de Justicia Militar de
14 de febrero y 10 de mayo de 1967, se ha dictado sentencia
con fecha 21 de diciembre de 1968. cuya parte dispositiva es
como sigue:

({Fallamo~' ~ue desestImando la alegaclOrJ de lIladmisib.l1i~
dad y desestimandü igualmente el presente recursü promOVIdo
por don Manuel Muñoz Garcia contra Resoluciones del Consejo
Supreme de JlllitlCIa Milital de 14 de febrero y 10 de mayo
de 19-67 sonre determmación de :"u naber pasivo como Teniente
Coronel retirado-Coronel honorífico-. debemos declarar y de
claramos no haber lugar a revocar ni anular los expresados
actos adrninisnRtivo5 por hallarse ajw:;tado~ a derecho. absol
viendo de la demandE! a la AdmitJiRtraciÓn. v sin hal'el espe
cial declaración respecto a costas

ASI por esta nuestn1 sentencia que Se publican=¡. ~n el ~Bo
letÍn Oficial del Estado» e msel'tara en la «ColecclOD LegIsla-
tíva». lo pronunciamos mnudamoF y firmamos.»

En su virtud es¡.e MínÍSterio ha tenido u bien disponer se
cumpla en sus :}fOPlOO' térmIno:;,. la referida sentencia, publi·
cándose el aludIdo fallo en el «Boletin Oficial del ERtado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de !o Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
~ «Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presentf' Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimIento y efectos consiguientes

Dios ~uarde a V. E. muchos años
Madrid. 25 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. TeníeIlt€ Gf'neral Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

ORDEN de 25 df enero de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con techa 7 de diciembre de 1968
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Fermí71 Velázquez Villarino.

Excmo. Sr.: En el recurso contenclOso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como demandante, don Fermín Veláz
quez Villarino. quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defen
dida pOr el Abogado del EstaQo, contra acuerdos del Consejo
Supremo de JustIcia Militar de 2'l de junio y 5 de septiembre
dE' 1967. sobre nabere.<¡, se ha dictado sentencia con fecha 7 de
diciembre de 19618, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin expresa imposición de costas desesti
mamos el present.e recurso eoiltencíoso-administrativo, ínter·
puesto por don Fermin Velázquez Villarino contra los acuerdo!'
emanados de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar y datados en 27 de junio y 5 de septiembre
de 1967. mediante los cuales no acogió la pretensión del acdo
nante en orden a la fijación de su haber pasiVO.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial· del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y
finnamos.»

En su vIrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus p.ropios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «.Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en CWTIplimiento de lo prevenida en el artículo 10'5
de la Ley de lo Contencioso-Admínistrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363').

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo Sr. Teniente General PresidpJlte del consejo Supremo
de Justicia Militar,

ORDEN de 25 df enero de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con techa 18 de, noviembre de 1968
en el recurso contencioso-;administrativo interpues~

to por don José Iglesms Nogueira.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don José Iglesias
Nogueira" quien pootula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoludones .del Ministerio del
Ejército de 7 de diciembre de 1966 y 17 de abril de 1961, se
ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre de 1968, cuya
parte dispositiva· es como sigue:

«Fallamos: Que desesUmando las causas de inadmisibilidad
invocadas por la Abogs.cía del Estado y el recurso contencioso
administrativo ínterpuesto por don José Iglesias Nogueira COll-


